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ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE AA e9 
PARTICIPACIONES DE: 

AEROVIP'S QUEVEL TRAVEL CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

MARTHA PATRICIA QUEZADA GUILLEN 

A FAVOR DE: 

SONIA REBECA FIGUEROA SEMINARIO 

CUANTIA: USD $ 40,00 

Add MS ke 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR 

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO 

ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, Intervienen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte y en 

calidad de cedentes, los cónyuges MARTHA PATRICIA 

QUEZADA GUILLEN Y WILMAN LADISLAO HERRERA 

FIGUEROA; y, por otra parte y en calidad de cesionario la



  

  

señora SONIA REBECA FIGUEROA SEMINARIO, casada. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, y 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a 

quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy 

fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escritura pública a su cargo 

sirvase insertar una de transferencia de Participaciones de 

acuerdo a las cláusulas siguientes:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte y en calidad de cedentes, los 

cónyuges MARTHA PATRICIA QUEZADA GUILLEN Y WILMAN 

LADISLAO HERRERA FIGUEROA; y, por otra parte y en 

calidad de cesionario la señora SONIA REBECA FIGUEROA 

SEMINARIO, casada. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO.- La compañia AEROVIP'S QUEVEL TRAVEL CIA. LTDA.,



  

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante AO G 

WILSON PEÑA CASTRO, Notario Público Décimo Segundo 2D 

del cantón Cuenca, con fecha tres de mayo del dos mil once. La 

junta general de socios celebrada a los catorce días del mes de 

septiembre del dos mil doce, por votación unánime se autorizó 

a la señora MARTHA PATRICIA QUEZADA GUILLEN, ceder 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar a favor de la 

señora SONIA REBECA FIGUEROA  SEMINARIO.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos y legalmente autorizado por la Junta 

Universal de Socios de la Compañía, los cónyuges MARTHA 

PATRICIA QUEZADA GUILLEN Y WILMAN LADISLAO 

HERRERA FIGUEROA, transfieren DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un dólar de la Compañía "AEROVIP'S 

QUEVEL TRAVEL” CIA. LTDA., a favor del señora SONIA 

REBECA FIGUEROA SEMINARIO. CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme lo estipulado en el presente 

instrumento. QUINTA.- PRECIO.- El precio de compraventa de 

las participaciones de este contrato es de CUARENTA



  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de 

contado, suma que el vendedor declara tenerlos recibidos de 

parte de la compradora en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. SEXTA.- OBLIGACIÓN.- La parte vendedora se 

compromete a entregar las participaciones de dicha compañía 

completamente saneadas y que no pese sobre ellas ningún tipo 

de gravamen. SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de 

la presente escritura de compraventa se siente razón al margen 

de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agrega como documentos habilitantes el acta de Junta Universal 

de socios de la Compañía "AEROVIP'S QUEVEL. TRAVEL” CIA. 

LTDA., en la que se autoriza la presente transferencia de 

participaciones de la compañía. Hasta aquí la minuta, Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las cláusulas de estilo para su 

validez. ATENTAMENTE, AB. DANIEL  VINTIMILLA 

VINTIMILLA, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 

01-2009-158 DEL FORO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA



DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la 

presente escritura integramente a las otorgantes por mi el 

    

   
de acto de todo lo cual doy fe.- 

MARTHA RICIA QUEZADA GUILLEN WILMAN LADISLAO HERRERA FIGUEROA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTAORDINARIA U LL 
DE SOCIOS DE AEREOVIP'S QUEVEL TRAVEL CIA. q 

A 
En la ciudad de Cuenca a los 14 días del mes de septiembre del 2012; 2 

03h00pm, en el domicilio de la compañía AEROVIP'S QUEVÍ iz 
TRAVEL CIA. LTDA de esta ciudad de Cuenca, se reúnen MARIA 
CRISTINA VELEZ FIGUEROA Y  MARTHA PATRICIA 
QUEZADA GUILLEN, 

Preside la reunión, el presidente de la compañía MARTHA PATRICIA 
QUEZADA GUILLEN y actúa como secretaria y Gerente, MARIA 
CRISTINA VELEZ FIGUEROA como lo establece los estatutos. 

El secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital 
social. El presidente solicita a secretaría que elabore la lista de asistentes. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social, los asistentes de 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 238 de la ley de compañías, por 
unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal, con el 
objetivo de tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

PUNTO ÚNICO.- Analizar y autorizar las transferencias de 
participaciones que desean realizar MARIA CRISTINA VELEZ 
FIGUEROA Y MARTHA PATRICIA QUEZADA GUILLEN, 

Una vez de que se da por instalada la junta y leído por parte del señor 
secretario el respectivo orden del día se da paso a las intervenciones del 
caso: 

PUNTO ÚNICO: Toma la palabra la Señorita Presidenta y pone a 
consideración de la Junta, las transferencias de participaciones que desean 
realizar MARÍA CRISTINA VELEZ FIGUEROA Y MARTHA 

PATRICIA QUEZADA GUILLEN, la misma que se daría de la siguiente 
manera: 

MARTHA PATRICIA QUEZADA  GUILLEN — transfiere 200 
(doscientas) participaciones de agencia de viajes AEROVIP'S QUEVEL 
TRAVEL CIA. LTDA. A la Señora SONIA REBECA FIGUEROA 
SEMINARIO. 
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Una vez que se pone a consideración de la Junta sobre dichas transtesóogiia 
la Junta decide aprobarlas y autorizarlas por unanimidad. o eo 0 

zo 

Se le da la autorización al gerente para que realice todos los trámites 
pertinentes para la consecución de lo aprobado en esta junta. 
No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para la redacción 
del acta. 

Se reinstala la sesión, el secretario da lectura del acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad. Dicha sesión es culminada a las trece horas con 
veinte minutos. 

MARTHA PATRICIA QUEZADA G. MARIA CRISTINA VELEZ F. 

PRESIDENTE GERENTE
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CONSEJO NACIONAL, ELECTORAL 

  

: so e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

O. PERÉMDI. Y CORSULTA POPYSLAR 07/08/2011 

080-0040 0301580810 

NÚMERO CÉDULA 
QUEZADA GUILLEN NARTHA PATRICIA 

AZUAY CUENCA 

PROVINGIA CANTÓN 

EL VEGINO 

      

. PARROQUIA TOMA 

HE INTA ÍGLOS - 
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REPÚBLICA DAL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Y... CERTIFICADO DR VOTACIÓN 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05:2011 

234-0013 0103040200 
NÚMERO CÉDULA 

HERRERA FIGUEROA WILMAN 
LADISLAO 

AZUAY 
PROVINCIA 
SANBLAS 
PARROQUIA 
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DOY FE.- Que en fecha de hoy 28 de Septiembre del año 2012, he tomado 
nota al margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía, la 
correspondiente Transferencia de participaciones. - 

      tro 
Es] NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN CUENCA 

  

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

denominada AEROVIP'S QUEVEL TRAVEL CIA. LTDA., inscrita con el No. 362 del 

REGISTRO MERCANTIL, de fecha diez y seis de mayo del dos mil once.- €. ENCA, UNO 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA.- Ona Que s 

 



  

MD SUPERINTENDENCIA 
bad DE COMPAÑÍAS 

MEMORANDO No. 5C.UJ.C.12.768 

PARA: Santiago Jaramillo Malo _ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 4 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 9 de octubre de 2012 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el señor Notario Segundo del cantón 
Cuenca el 27 de septiembre de 2012, la que contiene una transferencia 
de participaciones en la Compañía ” AEROVIP“S QUEVEL TRAVEL 
CIA. LTDA. “, efectuada por MARTHA PATRICIA QUEZADA GUILLEN a 

favor de SONIA REBECA FIGUEROA SEMINARIO, respecto de la cual 
emito el siguiente informe : 

Cumple con los requerimientos societarios vigentes. 
nn 

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 10 del “ Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 
representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 

la Superintendencia de Compañías “. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

    

  

     

Muy Aténtamente, . 

Yi, a/. Z Ale N 
Dra. M ria, Antgnia Regalado P., 

ESRECIALISTA JURIDICO 

TRAMITE ; 8.205
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Cuenca, 05 de Octubre del 2012. 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA. 

Ciudad.- 

Como representante legal de la compañía AEROVIP'VIPS QUEVEL TRAVEL CIA. LTDA. Con 

expediente No, 138830 cornunico que el día 01 de Octubre del 2012, he procedido a registrar en 

el libro de participaciones y socios, la siguiente cecino de participaciones, constante en la 

Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil. 

SOCIO CEDENTE. SOCIO CECIONARIO, 

Nombres: MATRHA PATRICIA Nombre: SONIA REBECA, 

Apellidos: QUEZADA GUILLEN Apellidos: FIGUEROA SEMINARIO. 

C.C o R.U.C: O30158051-0 C.Co R.U.C: 010146167-1 

Número de participaciones: 200 Número de participaciones: 200 

Valor de cada participación sacial: 1 dólar Valor de cada participación social: 1 dólar 

Tipo de inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por fa favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente: 

Nombre: Hara Dame Ulez Fepeoo 

Flema: 

Cargo: REPRESENTANTE LEGAL Al rtivborá lle 
03793 Mba 

 


